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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.918/14

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BAJO TIÉTAR 

A N U N C I O

Aprobada inicialmente en sesión de la Asamblea de Concejales de esta Mancomuni-
dad celebrada el pasado 21.07.2014 una modificación puntual en la "Ordenanza Regula-
dora de la Tasa sobre recogida domiciliaria de Basuras o Residuos Sólidos Urbanos", en
el sentido de modificar parte de la redacción del artículo 2.1 referente al hecho imponible,
modificación que ha devenido en definitiva al haber transcurrido sin alegaciones el periodo
concedido por anuncio en el BOP (número 169/ 03.09.2014), de conformidad con la nor-
mativa vigente en la materia de régimen local, se publica el texto definitivo del citado artí-
culo modificado.

Artículo 2.1.

"El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida de ba-
suras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos, locales o esta-
blecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales,
artísticas y de servicios, naves almacenes agrícolas o forestales, y otros inmuebles de ca-
racterísticas similares a los anteriores tanto si se encuentran situados en suelo urbano
como rústico".

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos,
en el plazo de de dos meses (de conformidad con lo previsto en la Ley de Haciendas Lo-
cales y Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa) contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOP.

Arenas de San Pedro, a 1 de octubre de 2014.

El Presidente, Rafael García Moreno.


